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ASUNTO SE APLAZA LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS 

  
 
MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO. 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre  de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que al suscrito, le fue concedida por el H Consejo de Estado comisión de servicios 

durante los días  22 y 23 de septiembre de la calenda, para participar en el  VI conversatorio de jurisprudencia 

tributaria que se realizará en Paipa (Boyacá), actividad institucional de la jurisdicción, se hace necesario 

reprogramar la continuación de la audiencia de pruebas  fijada para el 22 de septiembre de 2022, a las 10:00 

am y se fijará nueva fecha para el efecto. 

 
Por lo expuesto el Despacho, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. APLAZAR la continuación de la Audiencia de Pruebas prevista inicialmente para el día 22 de 

septiembre de 2022 a las 10:00 a.m., y en su lugar se ORDENA comunicar esta decisión a las partes  y  

FIJAR como nueva fecha el día 19 de octubre de 2022 a las 10:00 am a efecto de llevar a cabo la 

reanudación de la audiencia de pruebas en el presente proceso, de que trata el artículo 181 del CPACA, 

de forma digital, por la plataforma LIFESIZE. Enviar los correspondientes links a las partes. 

NOTIFÍQUESE, 
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JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado 


